REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

El proveedor deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores con RNP vigente  y no tener impedimento para contratar con el Estado. 
El proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos:
· Contar con RUC activo y habido
· Experiencia en general de capacitaciones de conocimiento a personal. 
· Suscribir el Pacto de Integridad.
· Suscribir Declaración Jurada requerida por el área de Logística.

La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: copia simple de 
contratos o constancias o certificados o cualquier otra documentación que de manera 
fehaciente demuestre la experiencia solicitada.
